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Interpretación e integración d& Derecho
Por el

DR. EDUARDO JIMNEz DE ARfCHAGA (11130)

En virtud de Ia estructura jerárquica escalonada del ordena-
miento juridico, un acto, que considerado en relación con Ia grada
inmediata siguiente, constituye una creación normativa, es, visto
desde Ta grada superior, una aplicación del derecho. Asi, la legis-
lación, es a un tiempo, creación de normas generales y aplicación de
preceptos constitucionales.

Vamos a analizar el procedimiento de creación de normas mdi-
viduales, 0 lo que es lo mismo, Ia aplicación de las normas genera-

les. Para aplicar una norma general, o sea, dictar una norma indivi-
dual que derive de ella, es preciso empezar por entender esa norma
general, desentraar su sentido. Por eso constituye paso previo de
toda aplicación de normas, Ia interpretación de las mismas.

Interpretar es, en sentido lato, desentraliar el sentido conteni-

do en una expresión. En materia juridica, se da a menudo a este vo-
cablo una significación amplia, comprendiendo Ia operación conexa
que consiste en investigar, dentro del sistema del derecho, una nor-

ma no expresada y latente que permita lienar sus lagunas. Nos pa-

rece rnás correcto, sin embargo, distinguir entre interpretación e in-

tegración del orden juridico.
¯En sentido estricto, consiste la interpretación en el reconoci-

miento de una voluntad normativa, a través de sus sintomas escri-
tos u orales. Las definiciones corrientes incurren en el defecto de cir-
cunscribir el objeto de la operación interpretativa. No solo la ley,
sino que también los reglamentos, las constituciones, las reglas con-

suetudinarias, requiem ser interpretadas.
,Pero toda norma debe ser interpretada? Existe una opiniOn

muy difundida, segñn Ia cual las normas claras no necesitan ser in-

terpreadas. Esta opinion se condensa en el antiguo aforismo: "In
claris non fit interpretatio".
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Este es un grueso error, que nace de conlundir la necesidad con
Ia dificultad de la interpretación. Toda icy, por clara que sea, pre-

cisa ser entendida por ci encargado de aplicaria, y esa inteligencia
de la norma, no se confunde con ia norma misma. No hay precep-
tos susceptibies de aplicarse por si solos, de un modo automático,
sino que todos necesitan ia comprensión de sus términos, para que
puede dictarse la norma individual, concreta, que se funde váiida-
mente en elios. Lo que ocurre es que cuando las ieyes son ciaras la
interpretación es tan fácil que brota espontáneamente; en cambio,
cuando son oscuras, esa interpretación se hace más dificil y es en-

onces que se advierte su necesidad.

Clases delnterpretacidn

Seg(in ci órgano que practica esta operación puede habiarse de
interpretación legisiativa, judicial y doctrinal.

La interpretación legislativa es Ia lievada a cabo por ci Poder
Legislativo mediante una nueva icy que aclare ci sentido de otra
precedente. No es preciso que se diga expresamente que se legisia
"interpretando" una Icy anterior, pero es menester que la actitud
interpretativa acloptada resulte dcl contenido mismo de Ia nüeva Icy;
que se trate de un acto legislativo que tenga por sustancia Ia Icy que
es motivo de Ia interpretación. Cuando en vez de explicarse una Icy
pre-existente se sanciona una disposición nueva que no estaba con-

tenida en ci antiguo precepto, rio hay verdaderamente interpretación.
La intcrpretación legislativa tiene valor vincuiatorio para to-

dos. "Solo toca al legisiador explicar o interpretar Ia ley, de un mo-

do generalmente obligatorio" (art. 12, Cod. Civil).
Obsérvese entonces, que Si Ia operación intelectual es en este

caso Ia misma que en Ia intcrpretación judicial y doctrinal que es-

tudiaremos, se interpreta aqul, no para aplicar Ia norma general,
dictando una norma concreta, individualizada, sino para refrendar
o aclarar aquélla, mediante una nueva norma general, que, como se
considera formar .parte intima e inseparable de Ia Icy anterior, ob-
jeto de Ia interpretaciOn, "tendrâ efecto desde Ia fecha de Ia Icy in-

terpretada, pero no podrá aplicarsc a los casos ya definitivamente
concluidos" (art. 13 COd. Civil). Estc articulo 13 del Código Ci-
vil habla de "interpretación auténtica" o hecha por "ci legislador".
Esta exprcsión es correcta; Ia intcrpretaciOn de Ia icy hecha por ci
legislador es interpretación auténtica, pero no ha de creerse que in-

terprctación por ci lcgislador e interpretación auténtica son expre-
siones sinónimas de todos los casos. La interpretación auténtica es la
practicada por el mismo órgano que ha dictado y tiene poder para
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clictar la norma interpretada, es Ia interpretación emanada del pro-

pio autor de Ia norma interpretada, de tal manera que aunque no
haya un fiel acatamiento al exacto sentido de la norma anterior, Ia
nueva tiene poder derogatorio de ella y es capaz de valer por sl
rnisma.

Asi, la interpretación consituciona1 hecha por el Parlamento
es interpretación por el legislador, pero no es auténtica. La inter-

pretación auténtica de la Constitución es la que emana del órgano
constituyente. La del legislador es generalmente obligatoria, pero
como no tiene eficacia derogatoria, puede ser contraria al sentido
de Ia Constitución, y ser declarada, por tanto, inconstitucional.

Del mismo modo, hay interpretación auténtica a cargo del Po-

der Ejecutivo, cuando ella recae en un reglamento por él dictado,
La interpretación judicial, Ilevada a cabo por los jueces, es obli-

gatoria ünicamente para las partes en pugna, porque en virtud de
dicha interpretación, se dicta una norma concreta, individual.

La interpretación doctrinal, lievada a cabo por los juriscon-
sultos, los abogados, los profesores de derecho, a diferencia de las
anteriores, no es obligatoria ni en general ni para las partes, es de-

cir, de ella no emanan normas juridicas generales ni individualiza-
das. Solo puede tener interés, por su valor de convicción, en tanto
que prepara la decision judicial o Ia interpretaciOn legislativa.

La segunda clase de interpretación, Ia judicial, destinada a Ia
emisión de normas concretas e individuales, es decir, a la aplicación
de las normas generales de derecho, es la que nos interesa preferen-
temente, y Ia que vamos a estudiar en particular.

El Sentido de la Norma

La interpretación tiene por objeto, como ya hemos visto, des-

entraflar el sentido de la norma. Pero, en qué consiste ese sentido
de Ia norma?

Para unos es la voluntad del legislador que dictO la regla. Pa-
ra otros no es la voluntad concreta, psicolOgica del legislador, sino
Ia voluntad que éste puso en la ley, no la "mens legislatoris", sino
Ia "mens legis". La ley, una vez dictada, se desprende de su crea-
dor, tiene un sentido propio, que puede aün Ilegar a ser distinto o a
exceder a la voluntad subjetiva de su autor. Esto es enteramente p0-

sible. Como dice Radbruch: "Un acertijo puede tener, junto a la
solución que su autor pensara, todavia otra segunda no pensada por
él y que puede ser acertada como la primera; y una jugada aislada de
ajedrez puede tener, posiblemente, en la conexión de todo el juego,
un sentido completamente diferente de aquel que creyó ci que Ia
jugaba. Semejante a esta marcha en ci ajedrez, que no está sola-
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mente determinada por el jugador, es toda prcposición -cuando ha-

blamos. El lenguaje piensa y rima por nosotros". (1)
Se sostiene en favor de la segunda posición, que si el criterio

opuesto podia sustentarse válidamente en las monarquias absolutas
donde Ia ley era obra de una sola persona y èoincidia entonces con
Ia voluntad psicológica de un individuo, esta volqntad del legisla-
dor es hoy una ficción, una entidad totalmente inexistente. Hoy un
Parlamento está integrado por representantes de partidos politicos
diversos que se mueven por opiniones y motivos opuestos, que a ye-

ces pueclen liegar a conciliar mediante transacciones o aëuerdos en
los que no hay una intención comán, donde muy amenudo no coin-
cide con exactitud el pensamiento del promotor de Ia ley, con el de
los votantes. Por todo esto el legislador es una abstracción, una fi-
gura indeterminada cuya voluntad concreta es psicológicamente in-

aprehensible. (2)
Por eso debe interpretarse la ley en su voluntad objetiva, es de-

cir, en el sentido que recibe de su conexión con las otras leyes y de
Ia historia de su sanción. Puede no coincidir esa voluntad objetiva,
histórica con la voluntad psicológica concreta de los autores de la
ley, y liegar a comprender aquella, en la latitud de sus términos, re-

laciones no previstas ni pensadas en el mornento en que se dictó la
regla. La norma se dicta teniendo presentes ciertos hechos, pero pue-

de muy bien en el futuro aplicarse a relaciones que aunque no fue-
ron previstas ni pensadas por el legislador quepan dentro de sus
términos. Por ejemplo, una ley acuerda una indemnización a las en-

fermedades profesionales. El legislador ha pensado en las 4 o 5 en-

(1) Filosof ía del Derec-ho, pág. 154, trad. espafiola. Dice 3. I.,. Borges: "To-
dos propenclemos a creer que Ia interpretación agota los simbolos. Nada más fal-
so. Busco tin ejeniplo elemental, el de una adivinanza. Nadie ignora que a Edi-
po le interrogo Ia F,sfinge tebana: cuâl es el animal que tiene cuatro pies en
el alba, dos al mecliodia y tres a Ia tarde? Nadie tampoco ignora que Edipo res-
pondió que era el hombre. Quién de nosotros no percibe iiimediatamente que el
desnudo concepto de hombre es inferior al iná.gioo animal que deja entrever la
pregunta y a la asimilación del hombre coniiin a ese monstruo variable, y de
setenta afios a un dIa y dcl bastóji de los ancianos, a tin tercer pie? Esa natu-
raleza plural es propia de todos los sínibolos".

Se cuenta esta anécdota de Browning: tin profesor de Literatura le pregun-

to si determinada interpretación que él enseflaba de una poesIa suya era co-

rrecta. Browning le contestó: "No quise decir tal cosa, cuando la escribi, pero
ahora si".

(2) Observa irónicamente Reichel: "HabrIa gue interpretar cuidadosamen-
te Ia sonrisa o Ia inclinaciOn de cabeza de on miembro de Ia Comisión designa-
da por el Gobierno, el discurso improvisado de tin agradable parlamentario des-

conocedor del asunto. SOlo faltarla que se citara como testigo a cada miembro
de los cuerpos legislativos, sobre lo que ellos han pensado, ideado y propuesto al
reformar una ley".
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fermedades que eran consideradas profesionales, no ha querido am-

parar a otra que la ciencia médica de entonces no atribuia a! traba-

Jo. Si posteriormente se descubre que esa enfermedad es profesional
corresponde considerarla comprenclida en las disposiciones legales,
pese a la exclusion, que hasta pudo ser expresa en los debates par-

lamentarios.
Vemos como no existe coincidencia entre la voluntad expresa-

da y contenida en los términos de la ley y Ia voluntad psicológica
de los autores de Ia misma, y en este caso habrá de preferirse Ia
primera. Otros ejempios de esta proyección de la ley hacia estados
de hecho nuevos, no comprendidos en la voluntad del autor de la
norma, confirman esa preferencia. Asi, una ley sanciona Ia falsifi-
cación teniendo en cuenta itnicarnente Ia moneda metálica. Nada im-
pide que luego se extienda a la moneda papel, que aparece posterior-

mente, siempre que Ia falsificación de esta áltima quepa dentro de
los términos de la prohibición preexistente.

AlgOn partidario de la tesis que considera que ci sentido de la
norma radica en la intención del legislador, como Geny, admite en
el terreno práctico estas conclusiones porque reconoce que como Ia
ley está concebida necesariamente para comprender casos futuros,
es errado hacer hincapié exciusivamente en el pensamiento concre-

to del legislador en la época de Ia sanción, y debe considerarse que
estas aplicaciones forman parte de Ia voluntad del legislador, que
eso es lo que pensó puesto que presuponIa Ia aplicación futura de
La icy.

Pero esta objetivación, esta distinción entre Ia voluntad psico-
lOgica concreta del legislador, como un hecho efectivamente acaeci-
do y comprobable, y la voluntad razonable que debió tener, es cx-
presar en otros términos Ia separación que propone Ia doctrina en-

Ire Ia voluntad del legislador y la de la ley.
Es decir, si bien a veces pudo haber pensado ci iegisiador, a!

decir enfermedades profesionales o falsificación de moneda, en po-
sibilidades presentes y también futuras, otras veces pudo no haber pre-

visto esas aplicaciones y es precisamente frente a tales discordan-
cias que debe preferirse, como sentido de la icy, La voluntad gene-

rica contenida en ella, y no Ia voluntad psicológica concreta del le-

gislador o grupo de legisladores que Ia dictaron.
Precisamente, ci problema de interpretación de las leyes nos p0-

ne muy amenudo frente a normas que se resienten en su texto, de
no haber previsto con Ia amplitud deseable la totalidad de sus apli-
caciones futuras, sino sOlo aquellas situaciones de hecho que esta-

ban destiriadas a reglamentar y que habian tenido lugar preferente o
xclusivo en Ia preocupación del legislador. Cuando ese defecto de

prevision no ha trascendido a! texto de Ia icy, sino que ha perma-
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necido en ci pensamiento del autor, expresado en documentos que
no son la ley misma, no hay motivo para restringir Ia aplicabilidad
del texto legal. Pero para poder hacer esto es preciso diferenciar la
voluntad contenida en Ia ley, de Ia voluntad concreta psicológica
del legislador.

Al dictar una regla jurIdica concebida en forma general, pues,
con frecuencia el legislador no se representa más que ciertas apli-
caciones concretas y no todas las posibles aplicaciones existentes en
ese momento o que puedan surgir después. SerIa absurdo eviden-
temente que se pretendiera restringir la aplicación del texto a las
mismas hipótesis que ci autor tuvo en cuenta o aün a las que pudo
tener en cuenta. La voluntad histórica del legisiador (voluntad de
Ia ley) no debe confundirse con su representación psicoiógica con-

creta (voluntad del legislador); aquelia ha sido genérica y compren-
siva, como se deduce del alcance indeterminado que ha dado a la
formula legal y no debe dudarse de incluir todas las posibilidades
en su aplicación. Es decir: la ley puede tener un campode aplica-
ción no sospechado por el legislador qué Ia dictó, porque la volun-

tad de Ia ley no comprende iinicamente lo que se representa el le-

gislador en un momento histOrico dado; es una voluntad objetiva
y abstracta, desprovista de representaciones concretas.

METODOS INTERPRETA TIVOS

Método exegético

El postulado básico de este método consiste en identificar ci'
sentido de Ia ley, objeto de la interpretación, con la voluntad del le-

gisiador. Su finalidad es reconstruir el pensamiento del legislador,
"repensar lo ya pensado por otro". Por todo esto Radbruch Ia lla-
ma interpretación filolOgica (3), que trata de extraer de la ley el
pensamiento que su autor introdujo o depositó en ella. "Se inves-
tiga un hecho histórico y se trata de asirlo tal como se dió en la
experiencia. El método exegético se vuelve hacia Ia significación que
efectivamente correspondió a la palabra en ia conciencia dcl legis-
lador en ci momento de creación de Ia icy y trata de revivirla pa-

ra dane una vigencia que desplace a las otras significaciones auto-

nomas que en la palabra puedan caber. Las palabras no están toma-

(3) Por su completa similitud con el procedimiento de investigación lite-
raria que estudia el ambiente histórico y vital en que se movió el autor, sus
amistades, amores, cartas, conversaciones, todo lo que pudo haber dado lugar a
Ia obra y servido de motivo de inspiraciói al artista. Consiste, como dice J. L.
Borges, en 4'restablecer, en fin, el caos primitivo". Ver Radbr'uch, cap. XV, Fi-
losofla del Derecho.
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das objetivamente en su significación potencial, sino subjetivamente
en aquella significación efectiva que, como hecho, correspondió a
ella en Ia conciencia del Legislador al emplearla". (4)

Pero no basta con interpretar gramaticalmente Ia significación
de las palabras. Debe también, de acuerdo a este método, recurrir-

se a! elemento lógico, buscar la conexión sistemática de los diversos
preceptos para extraer de ellos Ia intención del Legislador. Pero
"la coherencia sistemática a que se liega solo es la coherencia inhe-
rente a! hombre psico-fIsico cuando piensa; en cierto sentido; es el
hecho de una coherencia subjetiva, no Ia coherencia objetiva del
pensamiento desprendido del individuo que lo produce. La lOgica
aparece a Ia zaga de los preceptos solo en cuanto hay un precepto
que coordinar con los demás. La intención del legislador preside in-

cluso la construcción lOgica de este método interpretativo". (5)
Tat es la interpretaciOn filológica. Para determinar la volüntad

del legislador apela con preferencia al elemento histórico; por su
dogma básico se explica que para este método adqqiera gran im-
portancia el estudio de los trabajos preparatorios de las leyes, las ex-

posiciones de motivos, los informes de las comisiones parlamenta-
rias, las discusiones de los congresos, las notas y los informes de
los codificadores, etc. Se recurre, en ültimo término, a las fuentes
históricas, a la equidad, a los principios generales del derecho y a
Ia doctrina que el legislador conoció o debió conocer, o en La que
pudo haberse inspirado. $e busca asi la voluntad real de los redac-
tores de la ley. Este es el método dominante entre nosotros, en
donde se concede gran importancia al documento, la fuente que es-

tuvo en manos del legislador, o del codificador, el libro que te
pudo haber citado en una nota del texto, la clase universitaria en
donde expuso su opinion sobre Ia norma por él redactada.

Por itltimo, en caso de no encontrar solución para un caso, Ia
escuela exegética recurre a una ficción; busca, no ya el pensamien-

to que efectivamente tuvo el legislador, sino el que debió tener si
hubiera pensado en ese caso y lo hubiera previsto. Se basa en Ia
analogIa con las soluciones efectivamente dadas, en las construccio-
nes juridicas, en los principios de derecho y equidad, en las obras
de doctrina que el autor de Ia norma conoció o pudo conocer.

Esto, evidentemente, a no es interpretación. No se trata aqul
de entender una norma legal existente, sino de "explicitar" una re-

gla que no ha sido dictada. Se busca no ya la voluntad real, sino
una voluntad presunta del redactor de la ley, se quiere colmar "un

(4) Carlos Cossio. El substrato filosófico de los métodos interpretativos.
(5) Cossio, op. cit.
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deseo olvidado del legislador", confundiendo integración con inter-

pretación del derecho.

Ilétodo ldgico - sisteinãtico

Este método separa Ia ley del legislador, y la considera como
una entidad independiente, dotada de significación autónoma, que
puede contener soluciones insospechadas por el que creó Ia norma,
"pues es innegable que toda idea está repleta de conexiones con sus
ideas afines, y de exciusiones respecto de las ideas que no permitan
una integración sistemâtica con ella".

Con este método interpretativo se incorporan a Ia ley nuevas
significaciones cada vez que en el porvenir surge una nueva nor-

ma sistemáticamente conexa. La principal diferencia con el anterior
radica en que considera a Ia ley como una significación objetiva y
autónoma. Asi, el primer método rechaza ciertas hipótesis que efec-
tivamente no fueron tenidas en cuenta en el momento de creación
de la ley, mientras que éste las acepta, porque se trata de significa-
ciones comprendidas en Ia literalidad de los términos de la ley, y
en perfecta coherencia sistemâtica con Ia totalidad del orden juridi-

co. Este es el rasgo caracteristico del procedimiento interpretativo ló -

gico sistemático; cada contenido legal debe subordinarse a otro de
mayor extension, o coordinarse con él. Si para el método exegético
el procedimiento fundamental consiste en la biisqueda de Ia intención
psicológica del legislador, para este método ese procedimiento radi-
ca en el análisis racional de la voluntad contenida en Ia ley, puesta en
contacto con todo el contexto normativo. La significación a darse
a una ley no solo depende de lo que las palabras expresan en sí
mismas, sino también de las relaciones sistemáticas de esa norma
con todas las demás del ordenamiento juridico. En virtud de este
procedimiento, como dice Radbruch, "el intérprete puede entender
Ia ley mejor de lo que Ia entendieron sus autores, y la ley puede ser,
es más, tiene que ser más inteligente que su autor".

Pero no ha de creerse que la utilización de este procedirniento
lógico-sistemâtico implique el rechazo de toda investigación his-

tórica. Al contrario, pero con ella solo se trata de fijar Ia voluntad
objetiva de Ia ley, en su momento, histórico, y no investigar la re-

presentación psicológica concreta de los autores de la norma. In-

teresan por lo tanto los fundamentos perseguidos a! dictar la ley
(ratio legis), las condiciones existentes en la época en que fué ela-
borada, los motivos circunstanciales que indujeron a dictarla tal co-

mo es (occasio legis) y los documentos preparatorios, como medio
para hallar el ambiente histórico en el que fué sancionada. Pero
estos elementos extrinsecos han de venir en ayuda subsidiaria del
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elemento lógico sistemático de interpretación intrinseca, o sea, in-

terpretación de los textos en si mismos y por 51 mismos. Estos da-
tos extrinsecos tendrán valor, por lo tanto, en cuanto. permitan fi
jar Ia "ratio" y la "occasio legis", a efectos de inscribir. Ia norma
dentro del cuadro sistemático del orden jurIdico. Es preciso que
las ideas que de ellos se desprendan hayan sido expresadas sin con-

tradicción, y que pueda recogerse de esos trabajos preparatorios Ia
voluntad objetiva de Ia ley, que dificilmente resulta del caos de
opiniones individuales.

?létodo histörico-evolutivo

Este método interpretativo parte de un supuesto totalmente se-

mejante al anterior. Cree, como éste, que después de formulado el
lexto, la ley se destaca del pensamiento del legisiador para iniciar una
vida propia e independiente. Hay que tomar la ley como una enti-

dad separada en lo sucesivo de su fuente originaria, que evoluciona
por 51 misma. La similitud con ci método lógico-sistemático con-

siste en que la interpretación de la ley se considera como el escia-
recimiento de una voluntad objetiva; Ia primera diferencia radica
en que mientras el método iógico-sistemático ubica esa voluntad ob-
jetiva en el momento histórico en el cual nació, este método histó-
rico-evolutivo considera que la interpretación, además de objetiva,
ha de ser actual. Segtn el primer método la voluntad de Ia ley
puede ser distinta de Ia del legislador concreto que la dictó, pero
esa voluntad objetiva es una. Puede ampliarse o restringirse al te-
nor de las conexiones lógicas con el resto del sistema jur'idico, pero
es siempre la misma; no se transforma.

Segün ci método que analizamos en cambio, la voluntad de Ia
icy no solo puede ser distinta de la del lcgislador que la dicta, sino
que además está sujeta a evôlución y transformación. Una inter-

pretación verdadera hoy, puede no serb mafiana. (6)
La otra, y fundamental diferencia, es que esta evoluciOn no.

depende del orden juridico, de las conexiones sistemáticas cleriva-
das de las nuevas ieyes que se dicten, sino de las nuevas exigencias
que plantee ci orden social. Es decir, se vivifican los cOdigos no

(6) Como dice N. Coviello, con gran acierto, seflatando esta diferencia:
"Una cosa es dar un significado nuevo a la norma do ley introducida con un
significado del todo diverso; y otra es hacer aplicaciones nuevas, como lo impo-
nen las nuevas exigencias, de una norma pre-existente, tnanteniendo inalterable
su primitivo sentido, aunque do tals aplicaciones el legislador no haya tenido con.
ciencia en modo alguno; ünicamente lo primero es ilIcito a nuestro juicio, lo
segundo en cambio lo tenemos por lIcito y hasta por debido. De otro modo, la ley
se convierte en un marco en el que puede caber cualquier cdro.
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por la propia substancia juridica, sino mediante la aportación de
elementos de la realidad sociológica. Ha dicho uno de sus parti-
darios: "Ia mejor interpretación Cs Ia que mejor se adapte a las
necesidades del momento".

Saleilles, su principal representante, expresa: "Ia caracter'istica
del método de evolución histórica está en vivificar los códigos, no
por la propia substancia, sino mediante Ia aproximación de todos
los elementos de la vida externa. La ley, en vez de encerrarse en
si misma, se abre al mundo exterior, aün cuando sin dejarse in-

vadir o dominar por él, sino para dominarlo, adaptarlo, clasificarlo
en su propia disciplina y convertir en moneda jurIdica, imprimién-

dole su sello, todas las relaciones que brotan de Ia realidad. En-

tre las concepciones vivas que el texto contiene y lo que del ex-
terior se le une, procedente de la vida económica y del medio social,
se opera un incesante cambio de acciones y reacciones, mediante
el cual se realiza el progreso juridico". (7)

Si a! método exegético se le pudo liamar filológico, a éste con-

vendria Ilamarlo teológico. Basándose en Ia multiplicidad de inter-

pretaciones que una formula verbal permite, se busca darle elasti-
cidad para ajustarla a los nuevos hechos sociales. As!, en los pasa-
jes biblicos, ciertos exéetas sagrados descubren cada semana nue-

vas e insospechadas significaciones, que permiten aleccionar a los
fieles de su parroquia. Del mismo modo, los fundadores de sectas
religiosas, pretenden poseer nuevas claves de interpretacióh de los
trazos bIblicos, que dan un nuevo y simbólico significado a los vie-

jos textos.
No interesa a este método que esas nuevas significaciones des-

cubiertas en una formula aislada no condigan ni estén en conexión
sistemática con el resto del ordenamiento. Se da elasticidad a Ia
Icy para ponerla de acuerdo con los hechos, no de acuerdo con las
nuevas leyes. AsI por ejemplo, los trabajos de Josserand y de Sa-
leilles, pretenden hallar en las leyes francesas del Código Napoleon
Ia consagración de una responsabilidad independiente de toda cul-
pa, y del principio del riesgo profesional. Sin embargo, la sanción
de una ley especial creando este riesgo objetivo para los accidentes
de trabajo serla indice de la imposibilidad de dar esa interpretación
de las normas anteriores, del punto de vista lOgico sistemático.

Este método histórico-evolutivo no puede aceptarse, como tam-

poco el primero. La interpretación juridica difiere igualmente de
la filolôgica y de Ia hermenéutica sagrada y ocupa un puesto in-

(7) Dice Radbruoh, partidario del inismo sistema: "La ley permanece skin-

pre capaz de contestar con nuevas aclaraciones a las nuevas necesidades y pro-

blemas jurIdicos suscitados por las transformaciones de los tiempos".
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termedio entre ambas. Asi como Ia ley no es la voluntad del legis-
lador que Ia dicta, tampoco puede admitirse que el intérprete vio-
lente y tuerza ,el sentido del texto cuando sea necesario, para ex-

traer de él lo que requieran las necesidades sociales. "La interpre-
tación se convertiria en una especie de arte mágico, en una presti-
digitación que extrae de un recipiente cosas muy distintas de las
que en él se pusieron". No se puede, como quiere Saleilles, ir mâs
allá del Código Civil, a través del Código Civil. De otro modo,
habria que admitir con Gény, "que el texto legal se convertiria en
una especie de saco vaclo que cada cual puede lienar a su antojo".
Este procedimiento solo debe reservarse par interpretar ciertas no-

clones variables por su naturaleza, que el legislador no ha fijado,
como Ia de orden piThlico. Es posible interpretar esta noción de
acuerdo con las ideas reinantes en la época de aplicación de Ia ley,
porque ella misma ha reconocido la relatividad de ese concepto,
cuya apreciación deja al intérprete. Por eso ciertos autores ilaman
a esta clase de nociones que permiten Ia incorporación de Ia reali-
dad sociolOgica contemporánea a Ia aplicación de Ia ley, conceptos-
válvulas.

(Continuard)


